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Resumen

En este trabajo se considera una población de contribuyentes heterogénea respecto de las características que, además
de la renta, tienen incidencia fiscal. Realizada una partición finita de esa población en subpoblaciones homogéneas,
se proponen distintas definiciones de progresividad (relativa y absoluta) basadas en relaciones de dominancia, ordi-
naria o secuencial. Además se caracterizan los códigos impositivos formados por tarifas lineales con un tipo margi-
nal común que son progresivos de acuerdo con dichas definiciones.

Palabras clave: Diferencias en necesidades, dominancia ordinaria, dominancia secuencial, desigualdad relativa, de-
sigualdad absoluta, tarifa lineal.
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1. Introducción

En una población de contribuyentes homogénea respecto al conjunto de características y
circunstancias que, además de la renta, tienen incidencia fiscal, un impuesto sobre la renta es
progresivo, en sentido relativo, si y sólo si su tipo medio es creciente a lo largo de la escala
de rentas. En tal caso, la curva de Lorenz de la distribución de renta después de impuestos
domina a la de la distribución de renta antes de impuestos (Jakobsson, 1976; Fellman, 1976),
de manera que la aplicación del impuesto disminuye la desigualdad relativa existente en la
distribución inicial. La progresividad en términos absolutos sólo exige que los tipos margi-
nales sean positivos, en cuyo caso la curva de Lorenz absoluta después de impuestos domina
a la correspondiente antes de impuestos (Moyes, 1988), lo que implica la disminución de la
desigualdad absoluta inicial. El alcance práctico de ambos resultados es bastante limitado, ya
que las unidades impositivas pueden diferir, además de en renta, en otras características que
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tengan incidencia fiscal, como pueden ser: tamaño y composición, edad de sus miembros, es-
tado civil, etc.

Al abordar la imposición en una población heterogénea incorporando diferencias de tra-
tamiento fiscal basadas en factores ajenos a la renta, es habitual suponer que la distribución
del impuesto no está generada por una única tarifa t(x) aplicable a todas las unidades imposi-
tivas, sino mediante un código impositivo {t1(x), t2(x), ..., tk(x)} constituido por k tarifas dife-
rentes que se aplican a las distintas subpoblaciones de contribuyentes, {Ai}1�i�k, homogéneas
respecto al conjunto de características, diferentes a la renta, que tienen incidencia fiscal. En
este caso, como las distribuciones de renta existentes en esas subpoblaciones pueden presen-
tar solapamiento, un mismo nivel de renta puede estar gravado de forma diferente.

El análisis de la progresividad de un código conlleva la dificultad de no contar con una
definición, en este contexto, que generalice a la conocida para población homogénea y que
sea de aceptación unánime, por lo que es objeto de líneas recientes de investigación (Aron-
son y otros, 1994; Lambert, 1993, 1994; Ok, 1997; Moyes y Shorrocks, 1993, 1998; Moyes y
Trannoy, 1999; De Donder, 20001; Ebert y Moyes, 2000; Imedio y Bárcena, 2002; Bazen y
Moyes, 2002). Todos estos trabajos tienen en común el identificar progresividad con dismi-
nución de la desigualdad en términos de renta (efecto redistributivo).

Aunque no pretendemos ofrecer un panorama de los resultados obtenidos hasta ahora
sobre la imposición en poblaciones heterogéneas, nos parece conveniente aludir a los que tu-
vieron mayor contribución al planteamiento del problema, para delimitar el contexto en el
que se sitúa nuestra aportación.

En Lambert (1993) se demuestra que si se considera una partición en dos subpoblaciones
y la renta de los más pobres está menos concentrada en una de ellas que en la otra, existen
sistemas impositivos que disminuyen la desigualdad en la población total. En dicho trabajo
también se establece que no existe ninguna estructura impositiva diferenciada que garantice
una reducción global de la desigualdad para cualquier distribución de renta antes de impues-
tos. Esto es, dado cualquier conjunto finito de tarifas diferentes y progresivas, es posible en-
contrar sendas distribuciones de renta tales que, en términos globales, y tras la aplicación del
código, la desigualdad se incremente en una de ellas y disminuya en la otra.

La generalización del criterio de Lorenz, cuando las unidades impositivas se clasifican
de forma monótona según sus necesidades, mediante el criterio de dominancia secuencial
propuesto por Atkinson y Bourguignon (1987), cuyo soporte de tipo utilitarista se matiza en
Ok y Lambert (1999), tampoco llega a proporcionar métodos que permitan diseñar impues-
tos cuya aplicación implique una reducción de la desigualdad, cualquiera que sea la distribu-
ción inicial de renta. Como se demuestra en Moyes y Shorrocks (1998), el único sistema fis-
cal que no aumenta la desigualdad según el criterio secuencial de Lorenz relativo es el que
grava a todas las unidades de forma proporcional, cualesquiera que sean su renta y su tipo.
En definitiva, no existe ningún sistema fiscal estrictamente igualador en el sentido de la do-
minancia secuencial 2. Por lo tanto, es imposible diseñar una estructura impositiva estricta-
mente progresiva, en ese sentido, cuando se consideran grupos heterogéneos. Sin embargo,
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imponiendo alguna restricción sobre el conjunto de distribuciones de renta admisibles, algu-
nos autores solucionan parcialmente el problema.

Así, si lo que importa es que el sistema fiscal reduzca la desigualdad para las distribucio-
nes iniciales que se presentan en la práctica, quizás sea poco útil imponer esta condición a
distribuciones que difícilmente se realizarán. En esta línea, Ok (1997) demuestra que si del
conjunto de distribuciones de renta antes de impuestos se excluyen las pertenecientes a un
entorno (según la métrica euclídea) de las igualitarias, existe una infinidad numerable de có-
digos impositivos que reducen la desigualdad no sólo en cada subpoblación sino también en
la población total 3.

En ninguno de los trabajos citados se llega a proponer una definición de desigualdad en
un contexto multidimensional, a partir de la distribución conjunta de la renta y las necesida-
des. Por ejemplo, en Ebert y Moyes (2001) se consideran distribuciones de renta con un sis-
tema de ponderaciones asociado, mediante el que se incorporan las diferencias en necesida-
des pero que, en definitiva, pretende reducir el problema al caso homogéneo 4.

Un modo alternativo de enfocar el problema, sobre todo en los estudios de carácter em-
pírico, consiste en recurrir a las escalas de equivalencia. Con la aplicación de una de ellas se
determinan los niveles de vida de las diferentes unidades y se obtiene una distribución ficti-
cia de rentas comparables, en función del tipo de unidad que se tome como referencia. En
Ebert y Moyes (2000) se caracterizan los sistemas impositivos que reducen la desigualdad,
en términos de renta equivalente, y se expresa el impuesto que recae sobre cada tipo de con-
tribuyente en función del correspondiente al tipo de referencia y de la transformación equi-
valente. En este caso el sistema fiscal, en su conjunto, es progresivo si lo es la tarifa asociada
al conjunto de unidades que integran la subpoblación de referencia. Este procedimiento con-
lleva, al menos, dos dificultades. Los resultados de las comparaciones entre distintas distri-
buciones, en términos de desigualdad, son sensibles no sólo a la elección de la escala de
equivalencia, sino también al sistema de ponderaciones utilizado para construir la distribu-
ción equivalente (Bourguignon, 1993).

En este trabajo se considera una distribución de renta sobre un conjunto de unidades im-
positivas heterogéneo en relación a necesidades que, además de la renta, inciden en la carga
fiscal. Sobre ese conjunto se define una partición finita en subpoblaciones homogéneas con
respecto a dichas necesidades. Se supone, además, que los niveles de necesidad se pueden
ordenar de modo estrictamente creciente 5. Para una partición de este tipo, se proponen dos
definiciones de progresividad en términos relativos, junto a sus homólogas en términos abso-
lutos, que, en cierta medida, generalizan el concepto de progresividad habitual en poblacio-
nes homogéneas.

En cada una de esas definiciones se imponen dos condiciones. La primera exige que
cada una de las tarifas del código sea progresiva en el sentido habitual del término. La segun-
da condición se establece en términos de dominancia, ordinaria o secuencial, entre la curva
de concentración de la renta después de impuestos y la curva de Lorenz de la distribución de
renta inicial. Por lo tanto, esta condición no implica una reducción de la desigualdad en tér-
minos de renta, sino que, para cada nivel de renta inicial, el conjunto de unidades cuya renta
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es inferior a ese nivel aumente su participación relativa, o disminuya su déficit medio de ren-
ta (en el caso de progresividad absoluta), al pasar de la distribución inicial a la distribución
después de impuestos.

Estas definiciones de progresividad se particularizan al caso de un código impositivo cu-
yas tarifas son lineales con un tipo marginal común y que se diferencian en la deducción aso-
ciada a los distintos tipos de unidades en función de su nivel de necesidades, de forma que
todos los contribuyentes pertenecientes a una misma subpoblación se practican idéntica de-
ducción. Para un código de este tipo, se obtienen las condiciones necesarias y suficientes so-
bre el sistema de deducciones para que sea progresivo en el sentido propuesto.

Aunque para una parte de este planteamiento basta suponer que las necesidades tienen
un carácter puramente ordinal, al definir las tarifas del código lineal es necesario cuantificar
el conjunto de deducciones. Los resultados que se obtienen no dependen de los valores espe-
cíficos de las deducciones, sino del modo en que éstas se distribuyan entre las distintas sub-
poblaciones. Concretamente, la condición que caracteriza a los sistemas de deducciones aso-
ciados a los códigos progresivos se expresa a partir de una relación de dominancia entre la
curva de concentración de dicho sistema y la curva de Lorenz de la distribución inicial de la
renta, por lo que los parámetros del código están condicionados por los de la distribución de
la renta sobre la que incide. Sin embargo, hay que señalar que, una vez satisfecha esa condi-
ción, la cuantía de las deducciones incide en el nivel de recaudación y en el grado de progre-
sividad del sistema, no en su carácter.

La implantación efectiva de un código lineal como el considerado exige que, una vez reali-
zada la partición de la población de contribuyentes según niveles de necesidades, la adminis-
tración fiscal disponga de información detallada de la distribución de la renta antes de impues-
tos, circunstancia totalmente factible, en el sentido de conocer la proporción de unidades
pertenecientes a cada uno de los niveles establecidos y sus respectivas participaciones en el vo-
lumen total de renta inicial. El número de niveles a considerar tiene carácter discrecional.

La elección de un código impositivo lineal como el descrito para analizar de modo más
específico las implicaciones que suponen las definiciones propuestas de progresividad en
una población heterogénea, está motivada no sólo porque su tratamiento analítico sea relati-
vamente sencillo, sino también por su interés práctico. Es evidente que para otras formas
funcionales de las tarifas del código no sería factible, en general, la obtención de las expre-
siones de las diferentes curvas de concentración de la carga fiscal, o de las asociadas a la dis-
tribución de renta disponible, a partir de las curvas de Lorenz de las distribuciones de renta
inicial en cada una de las subpoblaciones de la partición. Sin embargo, el impuesto lineal so-
bre la renta o estructuras impositivas tendentes a la linealización constituyen alternativas que
se vienen planteando de forma recurrente desde hace décadas 6. En nuestro país se han reali-
zado numerosas propuestas en este sentido, como las de González Páramo (1986, 1991),
Fuentes Quintana (1987), Zabalza (1987), Marín (1989), Imedio (1996) o Ruiz Huerta et al.

(1996), que han mantenido abierto un debate reactivado recientemente a raíz del informe ela-
borado en el año 2001 por una comisión de expertos, a instancia del partido socialista, que
contiene una propuesta sobre la reforma del IRPF en la que se aboga, con algunos matices,
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por la implantación de un impuesto de este tipo 7. El código lineal que proponemos y el estu-
dio de su progresividad aborda, desde un punto de vista formal, la misma problemática.

El desarrollo de este artículo sigue el siguiente esquema. En la sección siguiente se esta-
blece el marco de análisis, haciendo referencia a conceptos y resultados previos que faciliten
la lectura posterior. Se obtienen las relaciones existentes entre las curvas de Lorenz, relativas
o absolutas, asociadas a las distribuciones de renta de la población o del conjunto de unida-
des cuyas necesidades superan un nivel dado y sus homólogas en las subpoblaciones. Tam-
bién se obtienen las relaciones análogas a las anteriores para las curvas de concentración de
la carga fiscal. En la sección tercera se proponen distintas definiciones de progresividad im-
positiva en poblaciones heterogéneas, se analiza su significado y se justifica que constituyen
una generalización de este concepto para el caso de población homogénea. En la sección
cuarta se establecen, en primer lugar, las características de los códigos lineales objeto de es-
tudio. A continuación, se incluyen algunos resultados sobre el efecto de un impuesto lineal
en una población homogénea. Aunque ello suponga alargar el texto con cuestiones ya trata-
das en la literatura, nos parece conveniente su inclusión por razones de claridad expositiva,
ya que con ello no sólo se pone de manifiesto la incidencia de cada una de las tarifas del có-
digo sobre su correspondiente subpoblación, sino también la analogía formal existente entre
las curvas de concentración de la carga fiscal y de la distribución de la renta después de im-
puestos tras la aplicación del código lineal considerado, y las de sus homólogas en el caso
homogéneo. La sección quinta está dedicada a la caracterización de la progresividad, relativa
o absoluta, para el código propuesto, tanto en el sentido de Lorenz ordinario como en el se-
cuencial. En la última sección se incluyen algunas observaciones y se sintetizan los resulta-
dos obtenidos.

2. Notación y cuestiones preliminares

Sea A una población de unidades económicas, cuyo tamaño es n, en la que se realiza una
partición en k subpoblaciones, A1, A2, ..., Ak, homogéneas en relación a características de sus
elementos que inciden en la carga impositiva, diferentes al nivel de renta, de tamaños respec-
tivos ni, 1 ' i ' k, Supondremos que la distribución de la renta en A está representada
por una variable, X, con función de distribución F(.), media * y curva de Lorenz 8:

[1]

y en cada Ai, mediante una distribución Fi(.) con media *i y curva de Lorenz Li(Fi(.)), 1 ' i ' k.

Si si y qi representan, respectivamente, las participaciones de la subpoblación i-ésima en
el tamaño poblacional y en el volumen total de renta antes de impuestos:

[2]
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se verifica:

[3]

mientras que la relación entre la función de distribución de la población y la de las subpobla-
ciones, así como la existente entre sus respectivas curvas de Lorenz, vienen dadas por:

[4]

Esto es, la función de distribución para la población es una media ponderada de las funciones
de distribución de las subpoblaciones, siendo las ponderaciones las participaciones de cada
una de ellas en el tamaño de la población total. Una relación análoga se presenta entre las
curvas de Lorenz, aunque en ella las ponderaciones coinciden con las participaciones de las
subpoblaciones en la masa total de renta.

En adelante supondremos que los diferentes niveles de necesidades que determinan la
partición de la población en k subpoblaciones homogéneas, están ordenados de forma cre-
ciente, de manera que i < j implica que los contribuyentes de la subpoblación Ai presentan un
menor nivel de necesidades que los pertenecientes a Aj.

Para abordar la dominancia secuencial de Lorenz es necesario obtener las expresiones de
las funciones de distribución y de las curvas de Lorenz que corresponden al conjunto de uni-
dades cuyo nivel de necesidad es mayor o igual que uno dado. En lo sucesivo, con el subíndi-
ce (,i) se hará referencia al conjunto , unión de las subpoblaciones cuyo nivel de ne-
cesidades es mayor o igual que i. Así, F(,i) (.) representa la función de distribución de la renta
en dicho conjunto, *(,i) su renta media y L(,i) (.) su curva de Lorenz. Para un nivel de renta
dado, x, F(,i) (x) es la proporción de unidades con renta menor o igual que x en A(,i), mientras
que L(,i) (F(,i) (x)) es la participación que esas unidades tienen en el volumen total de renta de
A(,i). Es evidente que F(,1) (x), *(,1) y L(,1) (F(,1) (x)) coinciden, respectivamente, con la fun-
ción de distribución, la renta media y la curva de Lorenz de la población total, A = A(,1).

Mediante un cálculo sencillo, se obtienen las relaciones siguientes:

[5]

Es decir, la renta media, la función de distribución de la renta y la curva de Lorenz en A(,i) se
obtienen como medias ponderadas de sus homólogas en las subpoblaciones Aj, j , i.

Aunque hasta ahora sólo se ha hecho referencia a curvas de Lorenz relativas, mediante
las cuales se puede caracterizar la progresividad de un impuesto en términos relativos (tipos
medios crecientes), que es el marco de análisis más habitual, cabe también considerar la pro-
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gresividad minimal o absoluta, propuesta por Fei (1981). Esta última supone que la aplica-
ción del impuesto, en una población homogénea, disminuye la desigualdad absoluta, inva-
riante frente a cambios de origen, y sólo requiere que la carga fiscal sea una función
creciente del nivel de renta, en cuyo caso la curva de Lorenz absoluta de la distribución de
renta disponible domina a la asociada a la distribución inicial (Moyes, 1988). Si el impuesto
es siempre positivo la progresividad relativa implica la absoluta. Sin embargo, ambas nocio-
nes de progresividad son independientes si, como sucede en el impuesto lineal, existen con-
tribuyentes cuya cuota sea negativa.

La curva de Lorenz absoluta para la población se define mediante:

LA(F(x)) = *(L(F(x)) – F(x)), [6]

y su valor en el percentil p = F(x) representa el déficit de renta que, por término medio, so-
porta el conjunto de individuos cuya renta es menor o igual que x respecto al conjunto de la
población 9.

A partir de la igualdad anterior y de [4], se obtiene la expresión de LA(.) en términos de
las correspondientes a las subpoblaciones:

[7]

Esto es, la curva de Lorenz absoluta de la población se expresa como suma de dos compo-
nentes: una media ponderada de las curvas de Lorenz absolutas de las subpoblaciones y la
curva de concentración absoluta asociada a la distribución de las rentas medias en la pobla-
ción 10.

Para considerar la dominancia secuencial absoluta es necesario obtener la curva de Lo-
renz absoluta que corresponde a la distribución de la renta en A(,i), 1 ' i ' k. Es sencillo com-
probar, utilizando [5], que dicha curva tiene la siguiente expresión:

[8]

donde, como en el caso anterior, el primer sumando es una media ponderada de las curvas de
Lorenz absolutas de las distribuciones de renta existentes en cada subpoblación Aj, j , i,
mientras que el segundo sumando es la curva de concentración absoluta asociada a la distri-
bución de las rentas medias en A(,i).

Al aplicar el sistema impositivo {t1(x), t2(x), ..., tk(x)}, si R es la recaudación total,
� = R/n* es el tipo medio agregado de la población, � = *� es el impuesto medio y
*(1–�) = *–� la renta media después de impuestos. Mediante Ri, �i, �i, y *i(1–�i) = *i–�i
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se representarán los parámetros impositivos correspondientes a la subpoblación Ai cuya
tarifa es ti(x). Se puede comprobar fácilmente que:

[9]

Cuando se haga referencia a la distribución de la renta después de impuestos, en la población
o en las subpoblaciones, para las diferentes medidas estadísticas se utilizará la notación utili-
zada hasta ahora afectada por el superíndice *. Así,

[10]

representará la participación de la subpoblación i-ésima en la renta total disponible.

La curva de concentración relativa de la carga fiscal en la población, LT(F(.)), mide, para
cada nivel de renta x, la proporción de recaudación que soporta el conjunto de contribuyentes
con renta menor o igual que x. Es inmediato comprobar que su relación con las correspon-
dientes a las subpoblaciones es:

[11]

En el conjunto A(,i), 1 ' i ' k, la curva de concentración relativa del impuesto se expresa
como:

[12]

Las curvas de concentración absolutas de la carga impositiva en cada subpoblación, en
la población total 11 y en A(,i), 1 ' i ' k, vienen dadas, respectivamente, por:

[13]

siendo el impuesto medio en A(,i). A partir de [11] y [12] se obtienen las rela-
ciones:

[14]
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[15]

La primera de ellas indica que la curva de concentración absoluta de la carga fiscal en la po-
blación es suma de una media ponderada de las correspondientes a las subpoblaciones, junto
a otro sumando que coincide con la curva de concentración absoluta asociada a la distribu-
ción de los impuestos medios. La igualdad [15] tiene un significado análogo en relación al
conjunto de unidades pertenecientes a A(,i).

3. Definiciones de progresividad para códigos impositivos
sobre poblaciones heterogéneas

Al tratar de generalizar el concepto de progresividad al contexto que estamos consideran-
do, parece natural imponer la condición de que cada tarifa sea progresiva, en el sentido habi-
tual, sobre su correspondiente subpoblación. El problema se plantea al especificar aquellas
condiciones que se refieren a la incidencia del código sobre la población total o las subpobla-
ciones A(,i). En este sentido, la opción más inmediata sería la de imponer condiciones en térmi-
nos de dominancia, ordinaria o secuencial, entre las curvas de Lorenz asociadas a la distribu-
ción de la renta después de impuestos y las curvas de Lorenz de la distribución antes de
impuestos. Sin embargo, dado que con la aplicación de un código puede tener lugar una reor-
denación de las unidades impositivas respecto a sus niveles de renta inicial (un mismo nivel de
renta puede estar gravado de forma diferente según la subpoblación a la que pertenezca) resulta
que, salvo para distribuciones concretas de la renta inicial, no es posible expresar en general la
función de distribución de la renta disponible a partir de la inicial y, en consecuencia, no pode-
mos obtener la curva de Lorenz de la distribución después de impuestos.

Las consideraciones anteriores nos llevan a proponer como condición de progresividad
relaciones de dominancia entre las curvas de concentración asociadas a la distribución de
renta disponible y las curvas de Lorenz de la distribución antes de impuestos. Concretamen-
te, para la progresividad relativa del código se proponen las siguientes definiciones.

Definición 1. El código impositivo {t1(x), t2(x), ..., tk(x)} es progresivo en el sentido de Lo-
renz relativo (LR-progresivo) si se verifica:

1) Cada una de sus componentes es una tarifa progresiva (su tipo medio es una función
creciente del nivel de renta) en su respectiva subpoblación, lo que equivale (Jakobsson,
1976; Fellman, 1976) a:

Li
* (p) , Li (p), p = Fi(x), 1 ' i ' k [16]
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2) En la población, la curva de concentración de la distribución de la renta tras la apli-
cación del código domina, LC

* , a la curva de Lorenz de la distribución inicial:

LC
* (p) , L (p), p = F(x) [17]

Definición 2. El código {t1(x), t2(x), ..., tk(x)} es progresivo en el sentido de Lorenz secuen-
cial relativo (LSR-progresivo) si se verifica la condición 1) de la definición anterior junto
con la siguiente:

2-) Fijado cualquier nivel de necesidades, i, en el conjunto A(,i) la curva de concen-
tración de la renta disponible, L

C i,( )
*

,
, domina a la curva de Lorenz de la renta antes de im-

puestos:

[18]

Es evidente que la LSR-progresividad implica la LR-progresividad ya que la condición
2) es un caso particular de 2-) para i = 1.

La expresión [17] implica que para cualquier nivel de renta inicial x, la participación re-
lativa del conjunto de unidades con renta menor o igual que x en el volumen total de renta de
la población, es mayor o igual en la distribución después de impuestos que en la distribución
inicial.

En el supuesto secuencial, se considera la subpoblación más necesitada, Ak. En ella la ta-
rifa tk es progresiva. A continuación se agrega al grupo anterior el conjunto de unidades que
le anteceden según nivel de necesidades, A(,k–1) = Ak–1 . Ak, y se impone no sólo que tk–1 sea
progresiva sobre Ak–1, sino también que en el conjunto A(,k–1) y para cada nivel de renta ini-
cial dado, no disminuya la participación relativa en el volumen total de renta del conjunto de
unidades con renta menor o igual a dicho nivel, al pasar de la distribución inicial a la que re-
sulta de aplicar {tk–1, tk}. Este proceso de agregación se repite sucesivamente y con él la co-
rrespondiente condición de progresividad hasta abarcar toda la población. En la relación de
dominancia secuencial se está considerando la distribución conjunta de la renta y de las ne-
cesidades. Las curvas de Lorenz y de concentración que figuran en la expresión [18] son las
asociadas a distribuciones condicionadas de la renta para un nivel de necesidades mayor o
igual a uno prefijado.

Es conveniente observar que las condiciones 2) y 2-) de las definiciones anteriores tam-
bién se pueden expresar a partir de las curvas de concentración de la carga impositiva. En
efecto, al igual que sucede cuando el impuesto se define mediante una tarifa única para toda
la población, para el caso de un código es inmediata, a partir de [4], [9] y [11], la siguiente
relación:

L(p) = �LT(p) + (1 – �) LC
* (p), p = F(x), [19]
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siendo � el tipo medio globlal del código. Es decir, la curva de Lorenz antes de impuestos es
una media ponderada de la curva de concentración de la carga impositiva y de la curva de
concentración de la renta neta. Como consecuencia, resulta:

[20]

Por lo tanto, la condición 2) de la Definición 1 equivale a que para cualquier nivel de renta
inicial x, la participación relativa del conjunto de unidades con renta menor o igual que x en
el total de la carga impositiva, no supere la participación de dicho conjunto en el volumen to-
tal de renta inicial.

La misma observación es válida para el caso secuencial al satisfacerse una igualdad
como la [19] para los A(,i), 1 ' i ' k.

En las condiciones 2) y 2-) de las Definiciones 1 y 2, la progresividad se está identificando
con la desviación de la proporcionalidad (comparando implícitamente el efecto del código con
el de la tarifa proporcional, equivalente en recaudación, definida sobre el conjunto de la pobla-
ción 12). La medición del efecto redistributivo exigiría la comparación entre curvas de Lorenz
antes y después de impuestos. Como es sabido, la relación entre estas curvas viene dada por:

[21]

El primer miembro de la igualdad anterior recoge, en cada percentil de renta, el efecto re-
distributivo, que se puede expresar mediante dos componentes: la primera incorpora
la progresividad del sistema impositivo en el sentido antes comentado y la segunda recoge
el efecto negativo que, sobre la redistribución, implica la posible reordenación de las uni-
dades impositivas respecto a la existente según sus rentas iniciales (en ese supuesto,

). Ésta será la situación habitual al aplicar un sistema impositivo
diferenciado. En ausencia de reordenación , se identifica pro-
gresividad y redistribución.

En relación a la progresividad absoluta damos otras dos definiciones, que son la adapta-
ción de las anteriores a este caso.

Definición 3. El código impositivo {t1(x), t2(x), ..., tk(x)} es progresivo en el sentido de Lo-
renz absoluto (LA-progresivo) si verifica:

1) Cada una de sus tarifas es creciente en su respectiva subpoblación, lo que equivale
(Moyes, 1988) a:

LAi
* (p) , LAi(p), p = Fi(x), 1 ' i ' k [22]

2) En la población, la curva de concentración absoluta de la distribución de la renta
tras la aplicación del código domina a la curva de Lorenz absoluta de la distribución inicial:

LAC
* (p) , LA(p), p = F(x) [23]

Códigos impositivos lineales. Su efecto sobre poblaciones heterogéneas 67

*( ( ) ( )) ( ( ) ( )) ( )C TL p L p L p L p , p F x, / , �

* * * *( ) ( ) ( ) ( ) ( ( ) ( )) ( )C CL p L p L p L p L p L p , p F x� � � � � �

* *( ) ( ), 0 1CL p L p p' ' '
* *( ( ) ( ), 0 1)CL p L p p� ' '



Definición 4. El código impositivo {t1(x), t2(x), ..., tk(x)} es progresivo en el sentido de Lo-
renz secuencial absoluto (LSA-progresivo) si verifica la condición 1) de la definición ante-
rior, junto a:

2-) La curva de concentración absoluta de la renta después de impuestos asociada al
conjunto A(,i), 1 ' i ' k, domina a la curva de Lorenz absoluta de la renta antes de impuestos:

[24]

Como en el caso relativo, la LA-progresividad es un caso particular de la LSA-progresi-
vidad para i = 1.

La relación [23] equivale a que, para cualquier nivel de renta inicial x, la diferencia entre
la renta media de la población y la renta media del conjunto de unidades con renta inicial me-
nor o igual que x, es menor o igual en la distribución después de impuestos que en la distribu-
ción antes de impuestos. Esto es, la aplicación del código disminuye (al menos en sentido
amplio) los déficit en renta media de quienes tienen menor renta. La relación [24] tiene el
mismo significado en los subconjuntos A(,i), 1 ' i ' k.

Como en el caso relativo, las condiciones 2) y 2-) de las Definiciones 3 y 4 se pueden ex-
presar también mediante las curvas de concentración absolutas de la carga impositiva. En
efecto, para la población total, teniendo en cuenta [6], [13] y [19], se satisface la relación:

LA(p) = LAT(p) + LAC
* (p), p = F(x) [25]

Es decir, la curva de Lorenz absoluta antes de impuestos es la suma de la curva de concentra-
ción absoluta de la carga impositiva y de la curva de concentración absoluta de la renta dis-
ponible. Como consecuencia, [23] se puede expresar como:

LAT(p) ' 0, p = F(x) [26]

lo que equivale a que el impuesto medio que recae sobre el conjunto de unidades con renta
inicial no superior a una dada, sea menor o igual que el impuesto medio para el conjunto de
la población.

Las mismas consideraciones son válidas para el caso secuencial al cumplirse en los
A(,i), 1 ' i ' k, igualdades análogas a [25].

También en este contexto cabe distinguir entre el efecto redistributivo y la progresividad
(comparando la incidencia del código con la de la tarifa, equivalente en recaudación, que
gravase por igual a todas las unidades), considerando la posible reordenación de las unidades
impositivas respecto a sus rentas iniciales. Este análisis es muy similar al realizado para el
caso relativo.
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4. Códigos impositivos lineales

Realizada una partición de la población de unidades impositivas como la descrita en la
sección segunda, supongamos que {t1(x), t2(x), ..., tk(x)} es un código impositivo formado
por tarifas lineales, en el que ti(x) está definida mediante:

ti(x) = m(x – ai), 0 < m < 1 [27]

Es decir, todas las tarifas tienen el mismo tipo marginal y difieren en la cuantía de la deduc-
ción que cada una aplica a la renta imponible. El sistema impositivo de tarifas lineales que se
acaba de describir se representará de forma más breve mediante CIL.

Fijado el conjunto de deducciones, D = {ai}1'i'k, la deducción media es:

[28]

por lo que el impuesto medio y la renta media después de impuestos, para la población, se
expresan como:

[29]

siendo �i = m(*i – ai) y * i
* = (1 – m)*i + mai, 1 ' i ' k, el impuesto medio y la renta media

después de impuestos de la subpoblación Ai. Supondremos a < * para que la recaudación to-
tal del código sea positiva.

Cuando se consideren los subconjuntos a fin de establecer relaciones de do-
minancia de tipo secuencial, la deducción media en A(,i) se expresará como:

[30]

El impuesto medio y la renta media después de impuestos serán, respectivamente:

[31]
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donde *(,i)es la renta media inicial en A(,i). En este caso se supondrá ai < *i, 1 ' i ' k, para
que la recaudación sea positiva en cada uno de estos subconjuntos.

El análisis de la incidencia que la aplicación del código CIL tiene sobre la distribución de
la renta requiere conocer previamente el efecto de cada una de sus tarifas sobre la distribu-
ción existente en su correspondiente subpoblación. El epígrafe siguiente se ocupa de esta
cuestión.

4.1. El impuesto lineal sobre una población homogénea 13

Consideremos una población en la que los contribuyentes, a efectos fiscales, sólo difie-
ran en sus respectivos niveles de renta y supongamos que sobre ella incide una tarifa lineal
de la forma:

t(x) = m(x – a), 0 < m < 1, a > 0 [32]

Cada cuota es el resultado de aplicar un tipo único, m, a la diferencia entre la renta fiscal, x,
de cada contribuyente y una deducción a, por lo que se convierte en una transferencia para
las rentas menores que a.

A partir de la definición anterior es inmediato que el tipo marginal es constante a lo largo
de la escala de rentas, m = t-(x), x > 0, y que la función que asigna a cada nivel de renta su
tipo medio, , es estrictamente creciente, estrictamente cóncava y tiene
como asíntota horizontal el tipo marginal. También es evidente que la aplicación de un im-
puesto lineal no modifica la ordenación inicial de los contribuyentes según sus niveles de
renta, al ser x–t(x) una función estrictamente creciente de x.

Una propiedad relevante del impuesto lineal es que su capacidad recaudatoria sólo de-
pende de la renta media de la distribución sobre la que incide pero no del resto de caracterís-
ticas de dicha distribución. En efecto, si F(x) es la función de distribución de la renta antes de
impuestos y * su renta media, el impuesto medio es:

[33]

que coincide con el impuesto que recae sobre la renta media. En consecuencia, la recauda-
ción es positiva si a < *. El tipo medio agregado, , es igual al soportado por la ren-
ta media. Por lo tanto, la base imponible media junto a los parámetros del impuesto determi-
nan el nivel de recaudación.

La curva de concentración relativa de la carga fiscal para esta tarifa tiene la siguiente ex-
presión:

[34]
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y, como consecuencia de la progresividad estricta del impuesto, para todo nivel de renta, es

dominada por la curva de Lorenz de la distribución de renta inicial (Jakobsson, 1976; Fell-

man, 1976):

L(p) > LT(p), 0 < p = F(x) < 1

La desviación de la proporcionalidad en la distribución de la carga tributaria se pone de

manifiesto en la distancia vertical, en cada punto, entre ambas curvas.

El coeficiente de concentración relativa del impuesto lineal, que mide el grado de desi-

gualdad relativa existente entre las cuotas impositivas, viene dado por:

[35]

siendo G el índice de Gini de la distribución de la renta antes de impuestos. La igualdad ante-

rior indica que la desigualdad relativa entre las cuotas es mayor que la existente entre las ren-

tas iniciales y la magnitud de ese aumento depende del valor de la progresión de la cuota para

la renta media 14,

El índice de Kakwani (1977) de desviación de la proporcionalidad es el doble del área

del recinto limitado por las curvas L y LT. En el impuesto lineal, teniendo en cuenta [34] y

[35], resulta:

[36]

Su valor es proporcional al índice de Gini de la distribución de renta antes de impuestos a tra-

vés del factor de modo que aumenta la progresividad al hacerlo la cuantía de

la deducción.

Para evaluar el efecto redistributivo de la tarifa lineal es necesario obtener la curva de

Lorenz de la distribución de renta después de impuestos. Teniendo en cuenta que la renta

media tras la aplicación del impuesto es:

�* = � – � = �(1 – �) = (1 – m)� + ma [37]

resulta:

[38]
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Es decir, la curva de Lorenz de la distribución de la renta después de impuestos es una media
ponderada de la curva de Lorenz de la distribución de renta inicial y de la línea de equidistri-
bución 15.

Como consecuencia, L*(p), p = F(x), domina estrictamente a L(p): L*(p) > L(p), p � (0,1), y
la distribución de la renta después de impuestos es más igualitaria en términos relativos que la
distribución de la renta antes de impuestos. La magnitud de la capacidad redistributiva del im-
puesto viene dada por la distancia vertical entre ambas curvas, en cada percentil de renta.

El índice de Gini asociado a la distribución de renta disponible es:

[39]

y su valor disminuirá al aumentar los parámetros del impuesto, a y m.

El índice de Reynolds-Smolensky (1977) es el doble del área del recinto limitado por las
curvas L* y L. Coincide con la variación de la desigualdad relativa, evaluada mediante el índi-
ce de Gini, como consecuencia de la aplicación del impuesto. En el caso lineal viene dado por:

[40]

y es una función estrictamente creciente de a y de m.

Por otra parte, al ser la tarifa lineal estrictamente creciente a lo largo de la escala de ren-
tas, cumple la condición de progresividad mínima o absoluta. La valoración de su incidencia
global sobre este tipo de desigualdad, se basa en la comparación de las curvas de Lorenz ab-
solutas asociadas a las distribuciones de renta antes y después de impuestos. Esta última vie-
ne dada, teniendo en cuenta [38], mediante la expresión:

LA* (F(x)) = **(L*(F(x)) – F(x)) = (1 – m)LA(F(x)) [41]

por lo que al ser 0 < 1–m < 1 y LA(p) negativa, se verifica LA*(p) > LA(p), para todo
p = F(x) � (0,1). Por lo tanto, la aplicación de un impuesto lineal disminuye la desigual-
dad absoluta, cualquiera que sea la distribución inicial de la renta, y esta disminución
será mayor al aumentar el tipo marginal.

A partir de [39] resulta que el índice de Gini absoluto asociado a la distribución de renta
después de impuestos, es:

GA* = **G* = (1 – m)*G = (1 – m)GA < GA [42]

y su valor disminuirá, de acuerdo con lo anterior, al aumentar el tipo marginal, m. El índice
de Reynolds-Smolensky, en este contexto, es:

RSA = GA – GA* = mGA, [43]
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función estrictamente creciente de m.

La progresividad global en este contexto se identifica con la desviación respecto a la in-
cidencia que tendría un impuesto de capitación de recaudación equivalente (t(x) = �, para
todo x > 0). A partir de [34], la curva de concentración absoluta de la carga fiscal para la tari-
fa lineal es:

LAT(F(x)) = �(LT(F(x)) – F(x)) = mLAF(x)), [44]

por lo que LA(p) < LAT(p) < 0, p = F(x) � (0,1). Ello implica que la tarifa lineal es progresi-
va, en sentido absoluto, y que la desigualdad absoluta entre las cuotas es menor que la exis-
tente entre las rentas iniciales. El coeficiente de concentración absoluta del impuesto es:

CAT = �CT = mGA < GA, [45]

menor que el índice absoluto de Gini antes de impuestos.

En definitiva, la progresividad y el efecto redistributivo de una tarifa lineal, en términos
absolutos, no depende de la cuantía de la deducción ya que al aplicarla de modo uniforme a
todos los niveles de renta se está realizando un cambio de origen en la distribución que deja
invariante la desigualdad absoluta. Por el contrario, al aumentar el tipo marginal también lo
hace la progresividad y la capacidad redistributiva absolutas del impuesto.

Estos resultados permiten afirmar que cada una de las tarifas de un CIL es estrictamente
progresiva, tanto en sentido relativo como absoluto, sobre su respectiva subpoblación, por lo
que se satisfacen las primeras condiciones de las distintas definiciones de progresividad pro-
puestas en la sección anterior. Sin embargo, esa condición no es suficiente para garantizar la
progresividad del código. Para abordar esta cuestión hay que obtener, como paso previo, las
curvas de concentración del impuesto y de la distribución de renta disponible que resultan al
aplicar un CIL.

4.2. Curvas e índices de concentración relativos

Como consecuencia del efecto de una tarifa lineal sobre una población homogénea, al
aplicar el código CIL la curva de concentración relativa de la carga fiscal en cada una de las
subpoblaciones se expresa, a partir de [34], como:

[46]

de manera que la curva de concentración del impuesto en la población total, utilizando [2],
[11], [29] y [46], es:

[47]
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donde la expresión:

[48]

representa la participación que en el volumen total de deducciones tiene el conjunto de indi-
viduos cuya renta es menor o igual que x, por lo que coincide con la curva de concentración
relativa asociada al sistema de deducciones. Con la notación anterior, la curva de concentra-
ción de las cuotas, [47], se expresa como:

[47-]

Es interesante observar la analogía formal que existe entre la curva de concentración de
la carga fiscal asociada a una tarifa lineal sobre una población homogénea y la asociada a un
código lineal, con tipo marginal único, sobre una población heterogénea, como se pone de
manifiesto al comparar la igualdad anterior con [34]. Sólo difieren en que la línea de equidis-
tribución en el caso homogéneo se sustituye por la curva de concentración de las deduccio-
nes al considerar el no homogéneo. Este paralelismo se conserva al obtener la curva de con-
centración de la distribución de la renta después de impuestos. En efecto, teniendo en cuenta
[4], dicha curva viene dada por:

[49]

siendo Li
* la curva de Lorenz de la renta después de impuestos en Ai y qi

* la participación de
esa subpoblación en el volumen total de renta disponible. Aplicando [38], se tiene:

[50]

A partir de las dos igualdades anteriores, se obtiene:

[51]

lo que, teniendo en cuenta [48], es equivalente a:

[52]

Por lo tanto, la curva de concentración de la distribución de la renta después de impuestos es
una media ponderada de la curva de Lorenz de la distribución de la renta antes de impuestos
y de la curva de concentración de las deducciones.
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De las igualdades [47-] y [51] se concluye que si G es el índice de Gini de las distribu-
ción de la renta antes de impuestos, mientras que CD, CT y C* representan, respectivamente,
los coeficientes de concentración de las deducciones, de la carga fiscal y de la distribución de
la renta después de impuestos 16, se verifican las relaciones:

[53]

[54]

Con ello, el índice de progresividad de Kakwani asociado al código CIL viene dado por:

[55]

y el índice clásico de Reynolds-Smolensky 17 es:

[56]

Aunque en esta sección sólo se pretende describir las características del código CIL para,
posteriormente, analizar las condiciones que caracterizan diferentes tipos de progresividad,
conviene observar que si G–CD > 0, K es una función creciente de la deducción media, mien-
tras que RS crece al hacerlo el tipo marginal, m, y la deducción media, a.

Las curvas de concentración para cada uno de los subconjuntos A(,i) se obtienen de for-
ma análoga a la utilizada para la población total.

A partir de [5], [12] y [46], mediante un cálculo sencillo resulta que la curva de concen-
tración de la carga fiscal en A(,i) tiene la siguiente expresión:

[57]

siendo

[58]

la curva de concentración relativa de las deducciones en el conjunto A(,i). Observemos que
LD,(,i) (F(,i) (x)) representa la participación de las unidades con renta menor o igual que x en
A(,i) en el total de deducciones que corresponde a dicho conjunto. La expresión [57] es aná-
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loga a la obtenida para la población (caso i = 1), restringiendo las características asociadas a
la distribución inicial de la renta y de las cuotas impositivas al conjunto A(�i).

Lo mismo sucede al obtener la curva de concentración de la renta después de impuestos.
Su expresión, teniendo en cuenta [5], [50] y [58], viene dada por:

[59]

por lo que dicha curva es una media ponderada de la curva de Lorenz de la distribución de la
renta antes de impuestos en A(�i) y de la curva de concentración de las deducciones en ese
conjunto.

A partir de las igualdades anteriores se pueden obtener los índices de concentración rela-
tiva de las deducciones y de la renta después de impuestos mediante relaciones que serán
análogas a las que se satisfacen para la población total.

4.3. Curvas e índices de concentración absolutos

Para analizar la progresividad absoluta del código CIL es necesario obtener las curvas de
concentración absolutas de la carga fiscal y de la distribución de la renta después de impues-
tos. Aunque en el epígrafe anterior se han obtenido, por claridad expositiva, las curvas co-
rrespondientes a la población y a cada uno de los subconjuntos A(�i), para evitar reiteraciones,
en este epígrafe se obtendrán directamente las asociadas a dichos subconjuntos y como caso
particular (i = 1) la asociada a la población total.

Mediante un cálculo sencillo, aunque laborioso, a partir de las igualdades [8], [13], [15]
y [44], resulta que la curva de concentración absoluta de la carga fiscal en A(�i) se expresa
como:

[60]

donde

[61]

es la curva de concentración absoluta de las deducciones correspondientes a A(�i). En particu-
lar, haciendo i = 1 se obtienen las curvas anteriores para la población total:

LAT(F(x)) = m(LAF(x)) – LAD(F(x))) [62]

siendo

LAD(F(x)) = a(LD(F(x)) – F(x)) [63]

la curva de concentración absoluta de las deducciones en la población.
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Las curvas de concentración absolutas asociadas a las distribuciones de la renta después
de impuestos se obtienen a partir de [8], [15] y [41]. Así, la correspondiente a A(,i) es:

[64]

y, haciendo i = 1, la de la población total es:

[65]

Al igual que sucedía en el caso relativo existe una similitud formal entre las expresio-
nes que se obtienen para una imposición diferenciada, mediante tarifas lineales con un tipo
marginal común, y las que corresponden al caso homogéneo con una tarifa única. La dife-
rencia entre unas y otras es la que introduce el sistema de deducciones a través de sus cur-
vas de concentración. En lo que se refiere a los índices de concentración absoluta, como
consecuencia de [53] y [54], o bien de [62] y [65], para la población se cumplen las si-
guientes relaciones:

CAT = m(GA – CAD)
CA* = (1 – m)GA + mCAD, [66]

siendo GA = *G el índice de Gini absoluto de la distribución de renta inicial, mientras que
CAT = �CT, CAD = aCD y CA* = **C* son, respectivamente los coeficientes de concentra-
ción absoluta de la carga fiscal, de las deducciones y de la distribución de la renta después de
impuestos.

5. Condiciones de progresividad para códigos lineales
con tipo marginal común

Los resultados de la sección anterior ponen de manifiesto que las curvas de concen-
tración de la carga fiscal y de la distribución de la renta después de impuestos que resul-
tan de aplicar un código impositivo formado por tarifas lineales con un tipo marginal co-
mún, vienen dadas por expresiones que presentan una clara analogía con las curvas de
concentración que se obtienen al aplicar una tarifa lineal sobre una población cuyos ele-
mentos sólo difieren en renta. Esta analogía, que dificílmente se dará para sistemas impo-
sitivos diferenciados cuyas tarifas sean de otra naturaleza, es la que facilita la caracteri-
zación de la progresividad de los códigos del tipo CIL a través de condiciones que se
imponen al conjunto de deducciones.

En la siguiente proposición se caracteriza la LSR-progresividad.

Proposición 1. Un código CIL es LSR-progresivo si, y sólo si, la distribución de su sistema
de deducciones domina, en sentido secuencial relativo, a la distribución de la renta antes de
impuestos.
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Demostración. Dado que el sistema de tarifas lineales satisface la primera condición de las
Definiciones 1 y 2, bastará probar que se verifica:

[67]

Teniendo en cuenta la expresión de la curva de concentración de la distribución de la
renta después de impuestos en el conjunto A(,i) (igualdad [59]), resulta:

[68]

de donde se obtiene [67], al ser

Este resultado asegura que la aplicación de un código de este tipo no disminuye la parti-
cipación relativa del conjunto de unidades con renta inicial menor o igual a una dada en A(,i)

al pasar de la distribución antes a la distribución después de impuestos si, y sólo si, la partici-
pación de dicho conjunto en el volumen total de deducciones no es menor que su participa-
ción en el volumen total de renta inicial.

Corolario 1. Un código CIL es LR-progresivo si, y sólo si, la curva de concentración relativa
de su sistema de deducciones, LD(F(x)), domina a la curva de concentración asociada a la
distribución de la renta antes de impuestos. Es decir:

[69]

Demostración. El resultado es inmediato a partir de la proposición anterior. Basta con impo-
ner la condición de dominancia sólo a la población total, A(,1).

Alternativamente, se podría hacer una demostración directa a partir de la igualdad [52].
En ese caso, se tendría:

[70]

igualdad de la que se concluye la equivalencia [69].

Por lo tanto, el código es LR-progresivo si, y sólo si, para cada nivel de renta, el conjun-
to de unidades que están por debajo de ese nivel tiene una mayor participación relativa en el
volumen total de deducciones que en el volumen total de renta inicial.

Un resultado más débil, de carácter global, se obtiene a partir de los índices de progresi-
vidad asociados al código CIL. En efecto, a partir de [55] se obtiene que el índice de Kakwani
para la población es positivo, K > 0, si y sólo si CD < G, lo que significa que si el sistema es
progresivo el reparto de las deducciones entre las distintas subpoblaciones ha de presentar
menos concentración que el de la renta inicial. La misma consideración es válida, utilizando
[56], en relación al índice clásico de Reynolds-Smolensky: RS > 0 / CD < G.
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La progresividad del código CIL, en sentido ordinario o secuencial, depende del modo en

que se distribuyen las deducciones en relación con la distribución de la renta antes de im-

puestos. Por lo tanto, fijada esta última, las condiciones [67] y [69] implican que los paráme-

tros del sistema impositivo (en este caso, el conjunto de deducciones) están condicionados

por la distribución de la renta sobre la que se aplica.

En relación a las deducciones se puede afirmar que dada una distribución de renta,

siempre existen conjuntos D = {ai}1�i�k para los que se cumple la condición [67] o [69].

En efecto, fijada la distribución de la renta y con ella las rentas medias �, �i, 1 � i � k,
basta tomar ai = ��i, 0 < � < 1. Con esta elección se tiene:

al ser Lj(Fj(x)) � Fj(x). Por lo tanto, los conjuntos de deducciones de ese tipo cumplen las

condiciones de progresividad.

En el caso anterior, la deducción que se aplican las unidades de cada subpoblación es

proporcional a su respectiva renta media, de modo que las deducciones no son necesariamen-

te crecientes según niveles de necesidad. El que al aumentar el nivel de necesidades (pasar de

Ai a Aj siendo i < j) también lo haga la deducción (ai < aj, i < j) no es condición necesaria ni

suficiente para la progresividad del código CIL, lo que no excluye la posibilidad de construir

conjuntos de deducciones que satisfagan la condición [67] o [69] y que, además, sean monó-

tonas crecientes. Esta casuística se aclara con el siguiente ejemplo.

Ejemplo. Se considera una población A y en ella una partición en dos subpoblaciones homo-

géneas, A1 y A2, en la que los individuos de la segunda tienen mayor nivel de necesidades.

Supongamos que sus respectivas distribuciones de renta son: A1 = {10, 20} y A2 = {20, 24},

con lo que s1 = s2 = 0,5, �1 = 15, �2 = 22, � = 18,5, q1 = 15/37 y q2 = 22/37. Las funciones de

distribución de la renta en cada subpoblación y en la población total son:

mientras que sus respectivas curvas de Lorenz vienen dadas por los siguientes puntos:
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y la poligonal que une cada dos consecutivos. Sobre esta distribución se aplican dos códi-
gos. En primer lugar el formado por las tarifas lineales {t1(x), t2(x)}, siendo t1(x) = 0,3(x–5),
t2(x) = 0,3(x–15), de manera que a1 = 5, a2 = 15 y a = 10. Sus deducciones cumplen a1 < a2

y su curva de concentración, queda definida mediante:

de manera que L(F(x)) > LD(F(x)), 10 ' x < 24, por lo que LD no domina a L. Según el Coro-
lario 1, el código considerado no es progresivo. Es decir, en algún punto debe ocurrir que la
curva de concentración de la renta después de impuestos, en la población, esté situada por
debajo de la curva de Lorenz de la distribución inicial: LC

* (F(x)) < L(F(x)). En efecto, para
este código es *1

* = 12, * 2
* = 19,9 y ** = 15,95, por lo que las participaciones de las subpo-

blaciones en el volumen total de renta disponible son q1
* = 0,3762 y q2

* = 0,6238. Teniendo
en cuenta que las curvas de Lorenz asociadas a la distribución de renta después de impuestos
en cada subpoblación quedan determinadas por los puntos:

y que la curva de concentración de la renta después de impuestos en la población es
resulta:

En consecuencia LC
* (F(x)) < L(F(x)), 10 ' x ' 20.

Por otra parte, si se considera {t1(x), t2(x)}, t1(x) = 0,3(x–9), t2(x) = 0,3(x–15), donde
a1 = 9 < a2 = 15, a = 12, se puede comprobar que LD(F(x)) , L(F(x)), para todo x, y, por lo
tanto LC

* (F(x)) , L(F(x)), 10 ' x ' 24.

Por lo tanto, el que las deducciones del código sean crecientes al aumentar el nivel de ne-
cesidades es irrelevante para su progresividad relativa.

Proposición 2.

a) Un código CIL es LSA-progresivo si, y sólo si, la curva de concentración absoluta
de su sistema de deducciones domina, en sentido secuencial, a la curva de Lorenz
absoluta de la distribución de la renta antes de impuestos.

b) Un código CIL es LA-progresivo si, y sólo si, la curva de concentración absoluta del
sistema de deducciones domina a la curva de Lorenz absoluta de la distribución de
renta antes de impuestos.
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Demostración. Sigue la misma línea que la de la Proposición 1 y su corolario, utilizando
curvas de Lorenz y de concentración absolutas. Para probar a) basta tener en cuenta la expre-
sión de la curva de concentración absoluta de la distribución de la renta después de impues-
tos ([64]) en A(,i), 1 ' i ' k, de la que resulta:

[71]

de donde:

[72]

lo que demuestra a). En particular, para la población total, a partir de [71] haciendo i = 1 se
obtiene:

[73]

y con ello:

[74]

lo que prueba el apartado b).

El resultado anterior indica que el código CIL es progresivo en sentido absoluto, ordina-
rio o secuencial, si y sólo sí dado cualquier nivel de renta, en la población total o en cualquier
A(,i), la diferencia entre la deducción media global y la deducción media del conjunto de uni-
dades con renta inicial menor o igual que la dada, nunca es inferior a la diferencia entre la
renta media global inicial y la renta media de dicho conjunto de unidades. Es decir, para
cualquier conjunto de unidades del tipo señalado, su déficit en renta media disminuye al pa-
sar de la distribución de renta inicial a la de renta disponible si, y sólo si, la concentración ab-
soluta de las deducciones es mayor o igual que la de la renta inicial.

Como en el caso relativo, la monotonía de las deducciones respecto a las necesidades es
irrelevante en relación a la progresividad del código. Por otra parte, fijada la distribución ini-
cial de la renta, es inmediato comprobar que cualquier conjunto de deducciones de la forma
ai = *i–c, 1 ' i ' k, 0 < c < min{*i}1'i'k, satisface las condiciones de la Proposición 2.

6. Conclusiones

Un impuesto sobre la renta que se aplica a una población heterogénea debe discriminar
entre contribuyentes con diferentes características y necesidades.

En este trabajo se ha probado que si los contribuyentes se pueden clasificar en un núme-
ro finito de grupos homogéneos ordenados de forma creciente según niveles de necesidad,
mediante un código impositivo formado por tarifas lineales con un mismo tipo marginal, es
posible no sólo reducir la desigualdad relativa (absoluta) existente en cada uno de esos gru-
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pos, sino también aumentar (disminuir) la participación relativa (el déficit medio de renta) de
los más pobres antes de impuestos, tanto en la población total como en las subpoblaciones de
los que tienen nivel de necesidad mayor o igual que uno dado, al pasar a la distribución de
renta después de impuestos.

Como se ha demostrado en las Proposiciones 1 y 2, la condición necesaria y suficien-
te para que el código lineal tenga ese efecto es que la curva de concentración de su siste-
ma de deducciones domine, en sentido ordinario o secuencial, a la curva de Lorenz de la
distribución de la renta inicial. De dicha caracterización se concluye, además, que el que
las deducciones sean crecientes al pasar de una subpoblación a otra con mayor nivel de
necesidades, es irrelevante para la progresividad. Ello no significa, como se ha visto en el
ejemplo, que esa condición adicional no pueda darse en la práctica. De hecho parece una
condición intuitivamente razonable por motivos de una «equidad» cuya definición no es
posible precisar dado que se basaría en un concepto no especificado de desigualdad mul-
tidimensional.

Por otra parte, el valor del tipo marginal de las tarifas y la cuantía de la deducción media
inciden en el grado de progresividad del sistema, no en su carácter.

El que los resultados anteriores se obtengan de forma relativamente sencilla es con-
secuencia de la analogía formal que existe entre el efecto de una tarifa lineal sobre una
población homogénea y el de un código lineal, como el considerado, sobre una población
heterogénea. En la sección cuarta se ha demostrado que, desde un punto de vista formal,
el paso de un caso a otro viene dado por la sustitución de la línea de equidistribución
(caso homogéneo) por la curva de concentración de las deducciones (caso heterogéneo),
en las expresiones de las curvas de concentración de la carga fiscal y de la renta después
de impuestos.

En definitiva, este trabajo proporciona una solución parcial al problema de la progresivi-
dad en la imposición diferenciada. Se proponen algunas definiciones de este concepto y se
aplican al caso de un sistema impositivo lineal con un único tipo marginal, estructua de inte-
rés práctico al haber sido ésta una propuesta fiscal recurrente, caracterizando la progresivi-
dad del mismo.

Sigue abierto el problema de un tratamiento general de la progresividad en poblaciones
heterogéneas. Como se señaló en la introducción, la cuestión de fondo que subyace es la difi-
cultad que implica no ya la medición, sino la simple definición de desigualdad en un contex-
to multidimensional. El no disponer de un concepto claro, en ese sentido, impide una defini-
ción de progresividad de aceptación unánime y la existencia de criterios que generalicen los
teoremas de Jakobsson (1976)-Fellman (1976) y Moyes (1988) a estructuras impositivas di-
ferenciadas.
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Notas

1. Su enfoque de la redistribución impositiva en poblaciones heterogéneas se encuadra en el ámbito de la teoría

de juegos.

2. Como se pone de manifiesto en Ebert y Moyes (2000), gran parte de la dificultad para obtener resultados en

este sentido se debe a que la dominancia secuencial de Lorenz se basa en un concepto ordinal de necesidades,

lo que impide introducir información cardinal acerca del modo en que difieren las unidades impositivas.

3. El alcance práctico de este resultado es limitado en la medida en que Ok (1997) considera estructuras impositi-

vas particulares e impone cotas inferiores, para las distribuciones de renta iniciales, sobre cuyos valores no tie-

ne por qué existir consenso.

4. Un enfoque más directo, pero de una notable complejidad formal, es el de Koshevoy (1998), Tsui (1999) o Sa-

vaglio (2001) basado en la utilización de poliedros convexos en un espacio n-dimensional.

5. El término necesidades se puede referir, en sentido amplio, a cualquier conjunto de atributos que admita una

clasificación en un número finito de clases ordenadas.

6. Son clásicos los trabajos de Friedman (1964) o el de Hall y Rabushka (1983), entre otros.

7. La revista Cuadernos Aragoneses de Economía, vol. 13, 1, del año 2003, incluye como tema monográfico un

conjunto de artículos dedicados al impuesto lineal.

8. Dado un nivel de renta x, F(x) representa la proporción de unidades con renta menor o igual que x, mientras

que L(F(x)) es la proporción del volumen total de renta que perciben esas unidades. A partir de la curva de Lo-

renz se define el índice de desigualdad de Gini, G, como Su valor coincide con el doble del

área del recinto limitado por la curva de Lorenz y la línea de equidistribución. G � [0,1], siendo G = 0 en caso

de equidistribución y G = 1 si la concentración es máxima.

9. Esta curva se puede expresar como LA(F(x)) = F(x)(�(x-) – �), siendo la renta media del

conjunto de unidades con renta no superior a x.

10. Esa curva viene dada por el sumando y representa, para cada nivel de renta, x, el déficit, en

términos de renta media, que para el conjunto de unidades con renta menor o igual que x supone la distribución

de renta existente en la población, F(x), respecto a otra distribución que, con idéntica renta media, fuese iguali-

taria en cada una de las subpoblaciones.

11. LAT(F(x)) representa, para cada nivel de renta inicial x, la diferencia entre el impuesto medio que grava al

conjunto de unidades con renta menor o igual que x, , y el impuesto medio de la población.

Para ello basta tener en cuenta que la curva considerada también se puede expresar del siguiente modo:

LAT(F(x)) = F(x)(�(x–) – �). Las curvas de concentración absolutas LAT,i(Fi(x)) y LAT,(�i) (F(�i) (x)) tienen

un significado análogo en sus respectivos contextos.

12. Si cada una de las tarifas del código se sustituyese por su proporcional equivalente, tip(x) = �ix,
1 � i � k, la curva de concentración de la carga fiscal para la población sería, según [11],

que no coincide, evidentemente, con la curva de Lorenz de la distri-

bución de la renta antes de impuestos,

13. Para un estudio detallado de esta cuestión véase Imedio (1996, 2003).

14. Es la elasticidad de t(x) respecto a x, valorada en x = �, y mide la variación porcentual de la cuota cuando la

base imponible media aumenta en un 1 por 100.

15. Las ponderaciones se expresan mediante la progresión residual de la renta media inicial, . Con-

viene recordar que PR(�) mide la variación porcentual de la renta neta cuando la base imponible media au-

menta en un 1 por 100.

16. Estos coeficientes de concentración se definen, a partir de sus respectivas curvas, de forma análoga al índice

de Gini mediante la curva de Lorenz. El correspondiente a las deducciones se obtiene mediante

el de la carga fiscal viene dado por y es el asociado a la distri-

bución de renta disponible.
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17. Conviene recordar que este índice no mide el efecto redistributivo global cuando, como puede suceder en este
caso, la aplicación del impuesto conlleva reordenación de las unidades impositivas respecto a las rentas inicia-
les. A partir de la igualdad [21] se obtiene: G – G* = (G – C*) – (G* – C*). Por lo tanto, el efecto redistributivo
global (índice reformulado de Reynolds-Smolensky) es el resultado de corregir la progresividad (índice clási-
co de Reynolds-Smolensky) con la contribución negativa que supone la reordenación.
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Abstract

In this work we consider a population of taxpayers which is heterogeneous with respect to the characteristics which,
aside from the income, have fiscal incidence. Once a finite partition of the population into homogeneous subpopula-
tions has been made, we propose distinct definitions of (relative and absolute) progressivity based upon relations of
ordinary or sequencial dominance. Furthermore, we characterize the impositive codes which are made up by linear
taxes with a commun marginal rate and are progressive according to the above mentioned definitions.

Keywords: necessity differences, Lorenz dominance, sequencial dominance, relative inequality, absolute inequality,
linear tax.
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